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Asociaciones memorialistas y entidades 
locales avalan el anteproyecto de Ley Foral de 
Lugares de la Memoria Histórica de Navarra  
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Ha sido presentada en la Comisión Técnica de Memoria Histórica y en 
la Comisión Foral de Régimen Local, que también ha acreditado el 
anteproyecto de Ley Foral de Participación Democrática  

Miércoles, 03 de octubre de 2018

La Comisión Técnica de Coordinación en materia de Memoria 
Histórica y la Comisión Foral de Régimen Local han avalado el proyecto de 
Ley Foral de los Lugares de la Memoria Histórica de Navarra. Además, en 
la segunda se ha presentado también el proyecto de Ley Foral de 
Participación Democrática, texto que ha recibido también el dictamen 
favorable de las entidades locales. 

Así pues, los dos proyectos en los que está trabajando el 
Departamento de Relaciones Ciudadanas e Institucionales, y que cuentan 
ya con las aportaciones ciudadanas tras los procesos de exposición 
pública, han recibido el visto bueno de las respectivas comisiones, paso 
previo a su aprobación definitiva por el Ejecutivo foral para su posterior 
remisión al Parlamento de Navarra. 

En la Comisión de Memoria Histórica, conformada por 13 integrantes 
provenientes del Gobierno, el Parlamento de Navarra, la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos, la Universidad de Navarra, la 
Universidad Pública de Navarra, las entidades profesionales y las 
asociaciones memorialistas, se han expuesto las aportaciones que las 
asociaciones han realizado durante el programa de exposición pública. 
Aportaciones que, en varios de los términos propuestos, han sido 
incorporadas al borrador de la futura ley. 

A su vez, la norma ha sido sometida también a debate en la 
Comisión Foral de Régimen Local. Las entidades locales, agrupadas en la 
Federación Navarra de Municipios y Concejos, han emitido también su 
dictamen favorable.  

El objetivo de la Ley es proteger los Lugares de la Memoria Histórica 
de Navarra, regular su señalización y conservación, y promover su 
conocimiento, con el ánimo de convertir aquellos lugares de terror en 
espacios de recuerdo y transmisión de valores de paz y convivencia. 

Participación Democrática 

En la misma reunión se ha expuesto el anteproyecto de Ley Foral de 
Participación Democrática, que ha recibido también el dictamen favorable 
de las entidades. 

El texto, en el que se han incorporado también propuestas 
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realizadas durante el periodo de exposición pública, pretende desarrollar el marco legal y los instrumentos 
que permitan a la ciudadanía profundizar en su derecho a participar en la toma de decisiones de los 
poderes públicos, tanto las adoptadas por la Administración de la Comunidad Foral como las de las 
entidades locales. 
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